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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

LOCUTORES.COM, S.C. 
Luz Saviñón No. 209, Col. del Valle, 
Delegación Benito Juárez.' Código 
Postal 03100, México, Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.- Visto 
para resolver el expediente E.IFT.USV.0020/2014. formado con motivo del 
procedimiento administrativo,de imposigón de sanción y declaratoria de pérdida 
de bienes en beneficio de la Nación, Iniciado mediante acuérdo de diecinueve de 
mayo de dos mil catorce, y notificado el veintisiete del mismo mes y año, por este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones ("1FT") a través de la Unidad de SupeNislón 
y Verificación. en contrc. de LOCUTORES.COM, S. C., por el probable incumplimiento 
a lo establecido en )os artículos 11, fracción 1, en relación con el diverso 72 de la 
Ley Feaeral de Telecomunicaciones vigente hasta el doce de agosto de dos mil 
catorce("LFT"). Al respecto, se emite la presente resol~ción de conformidad con lo 
siguiente y: 

\ 
RESULTANDO 

PRIMERO. Por oficio 1FT /D04/USV /DGARNR/212/2013, de dieciocho de diciembre de 
dos mil trece, la Dirección General Adjunta de la Red Nacional de Radiomonitoreo 
("DGARNR"), solicitó a la Dirección General de Verificación. dependiente de la 
Unidad de SupeNisión y Verificación deiiFT, coordinar las acciones necesarias para 
realizar una visita de verificación en el domicilio ubicado en Luz Saviñón No. 209, 
Col. del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, toda vez que, mediante escrito de fecha doce de noviembre de dos mil 
trece, los CC. Jorge Lui~ Monroy Daguerre y José Héctor Quezada del Rio, en su 
carácter de Representa'ntes de la e111presa SOS Telecomunicaciones. S.A. de C.V., 
interpusieron denuncia de interferencia en la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctric(), 825-835/870-880 MHz., -(banda celular), la cual está concesionada 
para uso y explotación a su representada, en la Región 9, que comprende entre 
otras ciudades el Distrito Federal. De los resultados de los trabajos de 
radlomonitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico en el intervalo de 
frecuencias 825-835/870-880 MHz., se detec¡;taron señales que invaden el intervalo 
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de frecuencias de 825 a 835 MHz., que afectan la Red Pública "de 
Telecomunicaciones del concesionario SOS TELEOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/D04/USV/DGV/021/2014 de veintidós de enero de 
dos mil catorce, la Dirección General de Verificación, en ejercicio de sus facultades 
de verificación, ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria 004/2014 a 

• 1 

LOCUTORES.COM, S.C .. en el inmueble ubicado en Luz Savlñón No. 209, Col. del 
Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, DistritoFederal. con 
el objeto de verificar si " ... LA VISITADA tiene instalados y/o en operación, equipos 
de telecomunicaciones con los que use, aproveche o explote el espectro 
radioeléctrico dentro del i(ltervalo de-frecuencias de 820 MHz. A 840 MHz., y en su 
coso, verificar que cuenta con concesión, permiso, autorización o asignación 
respectiva y que Jos equipos de telecomunicaciones que se detecten cuenten con 

/ . 

el certificado de homologación respectivo; quedando LOS VERIFICADORES 
facultados para que se alleguen de las pruebas que estimen pertinentes, que 
tengan relación inmediata y directa con el objeto de la visita, sin más limitación de 
que no sean controrias a la moral o al derecho, como Jo son de forma enunciativa 
y no limitativa, solicitar convenios, contratos y cualquier otra documentación 
relacionada con el objeto de la visita. inclusive apoyarse del personal técnico 
adscrito a la Dirección General Adjunta de la Red 'Nacional de Radiomonitored en 
términos de las facultade$ establecidas a ésta en el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para realzar las respectivas mediciones y 
monitoreo del espectro radioeléctrico. ". 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral inmediato anterior, los 
inspectores - verificadores de vías generales de comunicación en materia de \ 
telecomunicaciones (LOS VERIFICADORES) se constituyeron en el domicilio ubicado 
en Luz Saviñón No. 209, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez. Código Postal 
03100, México, Distrito Federal. el veintitrés de enero de dos mil catorce, con ~1 

-- 1 

objeto de dar cumplimiento a la orden de visita de inspección-verificación 
ordinaria 004/2014, contenida en el oficio IFT/D04/USV/DGV/021/2014. 
levantándose el acta de verifil::ación ordinaria IFT/DF/DGV/004/2014 ("ACTA DE 
VERIFICACIÓN"), diligencia que fue atendida por la C. Concepción Troncoso 
González, la cual se dio por terminada!el mismo día de su realización, en que, se 
detectó un equipo que emitía señales electromagnéticas en--el intervalo de 
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frecuencias de~15 a 845 M Hz., que afectan la Red Pública de Telecomunicaciones 
del concesionario SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

CUARTO. Mediante oficio IFT/D04/USV/DGV/417/2014 de doce de mayo de dos mil 
catorce, la Dirección General de Veri(icaclón remitió al Titular de lg Unidad de 
Supervisión y Verificación deiiFT, una "PROPUESTA DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y DECLARACIÓN DE PÉRDIDA DE BIENES, 
INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN QUE FORMULA LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN DE LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN EN CONTRA DE LOCUTORES.COM, S.C., POR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 7 7, FRACCIÓN 1_ Y 

ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 72, DE LA 
LEY FEDERAL DE ELECOMUNICACIONES", por considerar que LOCUTORE\S.COM, S. C. 
incumplía lo establecido en el artículo '11, fracción 1 y actualización de la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 72 de la LFT. 

QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil 
catorce, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de ,Supervisión ,y 
Ve?ifi9ación, inició el procedimiento administrativo de Imposición de sanción y -
propuesta para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
beneficio de la Nación. en contra de LOCUTORES.COM, S.C., por presumirse que 
contravino el artículo 11, fracción 1 y actualización de la hipótesis normativa prevista 
en el artículo 72, ambos de la LFT, ya que de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Verificación, LOCUTORES.COM, S.C. se encontraba 
InVadiendo la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 815 a '845 M Hz., sin 
contGJr con la concesión, permiso o autorización correspondiente, de conformidad 
con lo establecido en la LFT. 

SEXTO. El veintisiete de mdyo de dos mil catorce, se notificó a. LOCUTORES.COM, 
/ ~ 

S. C., el contenido del acuerdo de inicio de diecinueve de mayo de( año en curso, 
concediéndole un plazo de quince días, para que en uso del beneficio de la 
garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo ("LFPA"), expusiera lo que a su derecho convlniera y, en su caso 
aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido a LOCUTORES.COM, S.C. para presentar sus manifestaciones 
y pruebas, corrió del veintiocho de mayo al diecisiete de junio de dos mil catorce. 

1 

StPTIMO. Medlant~acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, y toda vez que 
transcurrió en exceso el término concedido a TOCUTORES.COM, S.C. para 
presentar sus manifestaciones y pruebas en relación con el presente procedimiento 

' administrativo de sanción' y propuesta para resolver sobre la pérdida de bienes, 
instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 
72 de la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"1), de 
aplicación supletoria en términos de los artículos 8, fracciones 11 y V de la LFT y 2 dé 
la LFPA se tuvo por perdido su derecho para manifestar lo que a su derecho 
conviniere y,ofrecer pruebas. 

/ 
Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 
con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de 

1 LOCUTORES.COM, S.C., los autos del presente expediente para que dentro de un 
término de diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en 
el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la 
resolución que conforme a derecho correspondiera. 

OCTAVO. El nueve de julio de dos mil catorce, se notificó a LOCUTORES.COM, S.C. 
el contenido del acuerdo de treinta de junio del año en curso, por lo que el plazo 
de diez para que formulara los alegatos que a su derecho conviniéra, Inició el diez 
de julio y feneció el seis de agosto de dos mil cdtorce. 

\ \ 

De las constancias que forman el presente , expediente se obseNa que 
LOCUTORES.COM, S. C. presentó sus alegatos mediante escrito de fecha veinticinco 
de julio de dos mil catorce, presentado en la oficialía de partes de este Instituto el 
cinco de agosto siguiente. 
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1 
NOVENO. Mediante acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil catorce, se 
ordenó remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos del 1FT el presente expediente y el 

;, proyecto de resolución a efecto de que dicha Unidad emitiera el dictamen 
respectivo y una vez que se contara con el mismo, se remitiera el presente 
expediente al Pleno de este Instituto para su resolución. 

\ 
DtCIMO. Mediante oficio IFT/D 11 /UAJ/237 /2014 de veintiséis de agosto d~ dos mil 
catorce, la Unidad de Asunto Jurídicos, emitió el dictamen respectivo en el 
presente asunto y en la misma fecha, se remitió el presente expediente a este 
órgano colegiado, para la emisión de la resolución que conforme a derecho, 
resulte procedente. 

) 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 

CONSIDERANDO 

d) El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación ("DOF"), el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

\ .~ 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones 
("DECRETO"), mediante el cual se crea el 1FT. 

'¡ 

b) De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimóquinto 
y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
1FT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, para lo cual tendrá a su cargo, entre otros, la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los .servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto es también la · 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución y las que las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 
En efe9to. el precepto legal citado expresamente establece: 

\ 
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1 "Artículo 28 . ... 

(... ...) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los térmir¡os que 
fijen las leyes. Para tal efectp, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamlf!nto y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios r 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

'- \ 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y lo. de esta 
Constitución. 

' 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lb que en éstos ejercerá 
en forma exclusiva las facultades que este artículo y lc¡s leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica 
y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente-las barreras,a la 

' competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y 9 la propiedad cruzada que contfole varios 
medios de comunicación que sean 1 concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a i un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desÍ[lcorporación de activos, derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto 

' ! 
en los artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 

( ... )"! 
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e) El catorce de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adiciohan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", que en su artículo SEXTO TRANSITORIO 
establece que la atención, trámite y resolución de los asuntos y 
procedimientos que hayan Iniciado previo a su entrada en vigor, se realizarán 
en los términos establecidos en el artículo SÉPTIMO TRANSITÓRIO de EL 
DECRETO por el qL¡e se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece. 

1 

d) En tal sentido> el artículo Séptimo Transitorio del DECRETO, cuarto párrafo, 
expresamente establece: 

"SÉPTIMO ... 
( ... ) 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico 
previstas en el artículo Tercero Transitorio a la fecha de la 
integración de la Comisión Federal de Competencia Económica 
y de/Instituto Federpl de Telecomunicaciones, éstos e/ercerón sus 
atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, 

en Jo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia 
de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones ... " 
(Énfasis añadido) 

Por tanto, para la 1emislon de la presente Resolución resulta aplicable el 
DECRETO y la LFTyR publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce 
por lo que hace a la competencia del Pleno de este 1FT, y la LFT por lo que 
hace a la tipificación de la conducta que originó el presente procedimiento 
y que se considera vlolatoria de la normatividad de la materia. 

Lo anterior considerando que si bien es cierto que al momento de emitir la 
1 presente resolución ya se encuentra vigente la nueva Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTyR"), la conducta que originó el 
presente procedimiento administrativo de imposición de sanción se actualizó 
estando vigente la LFT, por lo que en tal sentido dicho cuerpo normativo 
resulta juríCJicamente aplicable en cuanto a la tipificación de la conducta 
susceptible de ser sancionada en el presente asunto. 

e) Por otra parte y atEjn<J:liendo a la competencia del órgano facultado para emitir 
) la presente resolución, se hace notar que en térmln<;>s de lo dispuesto por el 

entonces párrafo vigésimo' del artículo 28, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo Sexto Transitorio del DECRETO, el diez de 
septiembre de dos mil trece, quedó Integrado el Pleno del 1FT, al ratificar el 
Senado de la República b los Comisionados propuestos por el Ejecutivo Federal
y designar a su Presidente. 

f) El artículo 28, párrafo vigésimo, fracción 111, de la COf~Stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que el 1FT es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e Imparcial en sus 
actuaciones, para la cual se regirq conforme a su propio estatuto orgánlcp. 

g) En tal sentido, con fundamento en el :entonces párrafo décimo noveno, 
fracción 111, del artículo 28 de la Constitución, el veintitrés de septiembre de dos 
mil trece, se publicó en el DOF, el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("ESTATUTO"), aplicable en términos de lo dispuesto por 
el artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rqdiodlfusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión". 

h) El art(culp 9 fracción XLVIII de dicho Estatuto Orgánico, así como ell5, fracción 
XXX de la LFTyR. establecen la atribución del Pleno deiiFT para declarar, en su 
caso, la pérdida de los bienes, instalaciones y /equipos en beneficio de la 
Nación e imponer las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes aplicables. 

' Mediante el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Consfftuclón Polt1ica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía:, publicado en el DOF el veinte de diciembre de dos mil 
trece. se adicionó un párrafo más al artículo 28 de la Constitución (formándose el párrafo octavo), por lo que a 
partir de dicha reforma, el orden de los párrafos del citado artículo constitucional se modificó en un párrafo 
adicional. 
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1) No obstante que a la fecha de emisión de la presente resolución el 4 de 
septiembre de 2014 se publicó en eiDOF el nuevo Estatuto Orgá~ico del 1FT, el 
mismo todavía no resulta aplicable, toda vez que en su artículo Primero 
Transitorio se establece que entrará en vigor a Jos quince días hábiles siguientes 

' a su publicación en el citado medio informativo OficiaL plazo que a la fecha no 
ha transcurrido, por Jo que es aplicable al continuar vigente el ESTATUTO a que 
se refiere el párrafo que antecede. 

En tales consideraciones, el Pleno deiiFT, es competente para conocer y resolver el 
dresente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la 
pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con 
fundamento en Jos artículos 14, 16, 28 párrafos,1 décimo quinto décimo sexto y 
vigésimo, fracción 1 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de , 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el DOF el catorce de julio de 
dos mil catorce; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo de EL DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 1 05 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 
junio de dos mil trece; L 2, 4, 5, 7, 8 fracciones 11 y V, 9-A fracciones XIII y XVII, 11, 
fracción t 71, apartado C), fracción V y 72 de la LFT; 15, fracción XXX de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 
28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones JI y VL 72, 73 y 74 de la LFPA; y L 2, 4, fracción 1, 9, 
fracción XLVIII, 11 y 12 del ESTATUTO .. · 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía deJIEstado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce obseNando Jo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos. 

Asimismo, el dominio de la Nación sobre el espectro es inalienable e imprescriptible 
y Ja explotación, uso o aprovechamiento de dichos recursos por lo$ particulares o 
por sociedad debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de 
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concesión otorgados por el 1FT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezca la normatividad aplicable en la materia. 

Por lo que el Estado, a través de dicho Instituto, es el encargado de vigilar la debida 
<;>bservancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 
para el uso, aprqvechamiento y explotación de bandas--de frecuencias del 
espectro radioeléctrico. Así como, de ejercer las facultq:¡des de supervisión y 
verificación; a fin de asegurar

1 
que la prestación de- los servicios de 

telecomunicaciones y el uso del espectro radioeléctrico, se realice de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

/ 

Ahora bien, los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 Constitucional, establecen 
que corresponde a la NQción el dominio directo del espacio aéreo situado sobre 
el territorio nacional (espeptro radloel@ctrico), y que su uso, aprovechamiento o 
explotación sólo podrá llevarse a cabo mediante concesión otorgada por el 1FT. 

De la misma manera, el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece en la parte que Interesa que el Estado podrá conceslonar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio de la Federación, como lo es el espectro radioeléctrico. 

Asimismo, por lo que hace al 1FT, establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 2<'1, ( ... ) 

El Instituto Federal de Te"ecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la ·'radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 
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E/ Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona 
de cobertura geográfica, y ordenard la desin9orporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 6o( y lo. de esta Constitución. 

( .. .)" 

Ahora bien como ha quedado precisado, el 1FT es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dlspuestó en 
la propia Constitución y enJos términos que fijen las leyes. 

Para el efecto anterior, tiene asu cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo 

/ 
establecido en los artículos 6° y r de la Constitución. Asimismo, el Instituto es 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva 
las facultades del artículo 28 de la Constitución y las que las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económicd. 

La relevancia y trascendencia de la actividad reguladora en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, propiciar que el 1FT cuente con absoluta 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, sujetos a criterios eminentemente 
técnicos y ajenos a cualquier otro interés. 
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En este sentido, la Suprema Corte de JÚsticia de la Nación en el año 2007 se 
pronunció sobre las notas distintivas de los órganos constitucionales autónomos 

/ 

como es el caso del "1FT", señalando lo siguiente: . 

• Surgen bajo ~na idea de e¿uilibrio constitucional bakada en los controles de 
. poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes. 

1 ,--

• Se éstablecen en los textos constitucionales; dotándolos de independ
1
encia 

para que ejerzan una función propia d~l Estado que por su especialización 
e importancia social requiere autonomía de los poderes tradicionales. 

• La creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría tradicional 
déia división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos órganos 
guarden autonomía e Independencia de los ¡9oderes primarios, no significa 
que no formen parte del Estado mexicano, pues atienden· necesidades 
torales tanto del Estado como de la sociedad en general. 

Dichos criterios se encuentran pli:lsmados en la tesis de jurisprudencia número P./J. 
20/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, 
página 1647, Novena Época y que es del tenor literal siguiente: ! 

"ÓRGANGS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
CÁRACTERÍSTICAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha sostenido que: 1. 
Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de 
poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del Estado derivada de los tres 
tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más 
eficaz el desarrollo de las. actividades encomendadas al Estado. 2. Se 
establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de 
actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los 
fines para los que fueron creados, es deci/, para que ejerzan una función propia 
del Estado que por su especialización & Importancia social requería autonomía 

1 de los clásicos poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de órganos no 
altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la 
circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia 
de los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano, 
pves su misión primcipal radica en atender necesidades torales tanto del Estado . 
como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que 
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se encuentran a la par de los órganos tradicionales. Atento a lo anterior, las 
característiéÓs esenciales de los órganos constitucionales autónomos son: a) 
Deben estar establecidos direc1amente por la Constitución Federal; b) Deben 
mantener. con los otros órganos del Estado, relaciones de coordinación; e) 
Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y d) 
Deben atende( funciones primarias u originarias del Estado que requieran ser 
eficazmente atendidas en beneficio de !ásociedad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 7 
de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo /. Ortiz 
Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zatnudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó. con el número 20/2007. 
la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal. a diecisiete de abril 
de dos mil siete. " 

Una vez precisada la naturaleza jurídica del "1FT". qebe señalarse que en ejercicio 
de las atribuciones que la Constitución le confiere. el instituto es competente entre 
otras Ótribuciones. para vigilar y supervisar el ¡::;umplimiento de la l~gislación 
aplicable yl el régimen de concesiones en materia de telecomunicaciones y 
- 1 
radiodifusión. basado en una política de competencia efectiva que permita 
alcanzar una cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de 
calidad y precio en los productos y servicios. así como 'que la prestación de dichos 
servicios se llev'e a cabo en condiciones satisfactorias de cobertura. calidad y 
precio, permitiendo al 1FT la aplicación de un esquema efectivo de sanciones a 

\ efecto de corregir e inhibir las conductas que se consideren contrarias al sano 
desarrollo 

1
i::Je dichos sectores. 

De esta manera. resulta evidente que corresponde a este 1FT como órgano 
" ' \ \ 

constitucional autónomo. verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia, así como el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en los títulos dEi cor¡cesión, permisos o autorizaciones otorgados a los 
particulares. 

\ Bajo esas consideraciones. el ejercicio de\la rectoría estatal. implica la supervisión 
y verificación del cumplimiento de lo establecido en las leyes correspondientes y 
en su caso Imponer la sanción respectiva. con la finalidad de inhibir aquellas 
conductas que atenten contra los objetivos de la misma. 
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En ese sentido, la Unidad de SupeNisión y Verificación en ejercicio de sus 
facultades, llevó a cabo)a sustanciación de un procedimiento administrativo de 
imposición de sanción y propuso a este'f"leno la declaratoria de pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, en contra de LOCUTORES.COM, S. C., al considerar que 
incumplió lo establecido en el artícUlo 11, fracción /, y se actualizó la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 72, ambos de la LFT. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de ¿na sanción, la 
LFT aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
concesionarios y permisionarios, sino también señala supuestos de incumplimiento 
específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos 
de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 
" minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto Infractor y determinar si 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o 
normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
que el desarrollo jurisprudencia/ de los principios del derecho penal en el campo 
administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del 
íus puníendí del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 
manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el 
principio de inaplicabilidad de la analogía en materia pendo tipicidad. 

En ese sentic;:lo, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son 
manifestaciones de la potestad punitlya del Estado y dada la unidad de éstos, en 
la interpretación constitucional de 'los principios del derecho administrativo 
sancionador debe cuidarse al qducldo principio de tipicid~ad, normaiménte 
referido a la mdteria penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 
sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 
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"DERECHO ADMINISTRAnVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS 
PROPIOS PRINCIPIOS CONSnTUCIONALES ES VAUDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTJSTAS DEL DERECHO PENAL EN TANTO 
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un 
análisis Integral del régimen de infracciones a'tlmlnlstrativas, se desprende que 
el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la 
colectividad en general. el desarrollo correcto y normal de las funciones 
reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr \ 
los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa 
guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tien'en 
lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta 
humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal 
como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como le/ 
facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la 
comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la p9testad 
punitiva, en la Interpretación constitucional de Jos principios del derecho 
administrativo sancionador puede acudlrse a los principios penales sustantivos, 
aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías 
al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten 
compatibles con su naturaleza. Desd<?_ luego, el desarrollo jurisprudencia/ de 
estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el 
Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho 
penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de 
la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido -
tomar de manera prudente las técnicas garant¡stas del derecho penal. 

) 

Época: Novena Época, Registro: 17 4488, Instancia: Pleno, Tipo de Tesjs: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, 
Materla(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 99/2006, Página: 1565.' 

Ahor~ bien, el principio .de tiplcidad se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas Ilícitas y de las 
sanciones correspondientes, ,lo cual constituye el principio de legalidad en materia 
de sanciones. 
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Por tanto, el principio de tiplcidad se cumple cuando en 'una norma consta una 
' predeterminación inteligible de la Infracción y de la sanción, es decir, que la propia 
ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 
conductas infractoras y las sanciones. 

En ese orden de ideas, la dE¡lscrlpción de conductas ilícitas debe gozar de,, tal 
claridad que permitan a la autoridad conocer el alcance y significado al realizar el 
proceso menta( de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 
complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevaría al 

"' terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. 

Al respecto, resulta aplicablf\la siguiente tesis: 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LA TIPI21DAD CONSTITUYE SU BASE FUNDAMENTAL Y 
RIGE. CON LOS PRINCIPIOS DE TAXATJVIDAD Y DE PLENITUD HERM~TICA 
DERIVADOS DE AQU~L. COMO PILAR DE UN SISTEMA DE DERECHO PENAL EN UN 
ESTADO DEMOCRATJCO DE DERECHO. El artículo 14 de la Constitución Federal 
consagra el conocido apotegma nullum crimen sine poena, nullum poena sine 
lege certa traducible como el que no puede haber delito sin pena ni pena sin 
ley específica y concreta para el hecho de que se trate; de ello deriva la 
importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito 
llamado tipicidad, entendido como la constatación plena del encuadramiento 
exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un 
hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. La tipicidad es un 
presupuesto indispensable del acredita miento del injusto penal que se entiende 
como la desvaloración de un hecho sin ponderar aun el reproche posible a su 
autor, y constituye la base fundamental del principio de legalidad que rlge, con 
todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
estado democrático de derecho. Así, del propio principio podemos encontrar 
como derivaciones los de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley, es decir, que la descripcióh típica 
no -debe ser vaga ni imprecisa, ni abierta o amplia al grado de permitir la 
arbitrarieday:J; de Igual forma, el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de aljlalogía o mayoría de razón en la aplicación de lo ley penal, 1 
traduciéndose en la exigencia de exacta aplicación de la ley que se contiene 
de manera expresa. en el caso mexicano en el actual párrafo tercero del 
artículo 14 constitucional que¡ dice: "En los juicios del orden criminal1queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no(esté decretada por una ley exactamente apli9able al delito de 
que se trata." 
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Época: Novena Epoca, Registro: 175846, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Febrero de 2006, Materla(s): Penal, Tesis: 11.2o.P. 187 P: Página: 1879" 

1 En consecuencia, el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en una norma 
consta una predeterminación, tanto de la infracción como de la sanción, es decir 
que la propia ley describa un supuesto de hecho determinado que permita 
predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondient~s para tal 
actualización de hechos. 

Por su parte, el artículo 72 de la LFT, describe la conducta que da origen al 
procedimiento administrativo de imposición de sanciones que nos ocupa y 

1 
establece de igual forma la consecuencia de dicha conducta, en ese sentido 
dicho artículo expresamente establece: 

"Las personas que presten seNicios de telecomunicaciones sin contar con la 
concesión o el permiso a que se refieren ·los artículos 11 y 31 de esta Ley,"Q 
que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación respectivas, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones," 

-'( 

Por otra parte, si bien es cierto que la ley sustantiva en la materia no establece un 
procedimiento específico para el ejercicio de la facultad sancionadora en el caso 
de Incumplimiento de las disposiciones legales ahí referidas, también lo es, que 
conforme al artículo 7 4 de la LFT para la imposición de las sanciones previstas en 
dichos cuerpos normativos, se estará a lo previsto por la LFPA1ia cual prevé dentro 
de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de sanciones, cuyos 
artículos relevante señalan: 

1 
. ' 

"Artículo 70.~ Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes 
respectivas y podrán consistir en: 
( .. .) 
1/, Multa; 
( .. .) 

\ 

VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. " 
" 

"Artículo 72,- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá 
notificar previamente al infractor del inicio del procedimiento, para que este 
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dentro de lds quince días siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, 
en su caso aporte las pruªbas con que cu~nte." 1 

/ 

Por lo anterior, podemos concluir que las autoridades administrativas que cuenten 
1, 

con facultades para imponer sanciones por violación a disposiciones legales, 
deberán apegarse a lds preceptos antes señalados. Esto es, que parQ la imposición 
de una sanción se deben cubrir dos premisas: 1) quy la sanción se encuentre 
prevista en ley y, 11) qú'e previo a la impo~ición de la sanción, la autoridad 
competente notifique al presunto infractor del inicio del procedimiento respectivo. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de 
sanciones en contra de LOCUTORES.COM, S. C., se pre~umió incumplido lo señalado 
en los artículos 11 fracción 1 y 72 de la LFT. ya que al momento de llevarse a cabo 
la visita de verificación, dicha persona moral se encontraba Invadiendo una vía 
general de comunicación .. 

En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento, la Unidad de 
Supervisión y Verificación dio a conocer\ al presunto infractor, la conducta que 
presuntamente viola disposiciones legales - reglamentarias o administrativas -, 
además de los hechos motivo del proc;edimiento. Por ello, se le otorgó un término 
de quince días hábiles, a fin de que rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo 
que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 72 de la LFPA. 

qoncluldo el periodo de las pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artí<tulo 56 
de la LFPA. la Unidad de Supervisión y Verificación hizo del conocimiento del 
presunto infractor y puso las actuaciones a disposición del interesado, p_ma que 
formulara-sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
alegatos, la Unidad de Supervisión y Veriflcdclón remitió el expediente de mérito y 

\ el proyecto de resolución a la Unidad de Asuntos Jurídicos y en estado de 
resolución al Pleno de este 1FT. quien se encuentra facultado para dictar la 
resolución que en derecho corresponda. 1 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 
se sustancia se realiza conforme a los tér,minos y principios procesales que 
establece la LFPA consistente en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 

1 
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infractor, ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos; iv) emitir resolución que en 
derecho corresponda y v) notificar la resolución en el plazo establecido.2 

Al respecto, Ilustra lo dicho con anterioridad, lo dispuesto por el Pleno de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientés criterios jurlsprudenciales: 

"FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía 
de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, 
libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto Impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que 

~---

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes req'uis/tos: 1) 
La notificación df71 inicio del proc;;edimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se-Yinque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 4) El (jictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir / 
con el fin de la garontía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Época: Novena Época, Registro: 200234, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 11, Diciembre de 1995, 
Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: P./J.'47 /95, Página: 133~ 

"AUDIENCIA._ GARANTIA DE, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS LEYES 
PROCESALES EN RESPETO A LA. De acuerdo con el espíritu que anima el artículo 
14 constitucional, a fin de que la ley que establece un procedimiento 
administrativo, satisfaga la garantía de audiencia, deb~ darse oportunidad a 
los afectados para que sean oídos en defensa, antes qe ser privados de sus 
propiedades, posesiones o derechos, con la única condicióp de que se 
respeten las formalidades esenciales qe todo procedimiento. Este debe 
contener "etapas procesales'~ las que pueden reducirse a cuatro: una etapa 
primaria, en la cual se entere al afectado sobre la materia que versará el propio 
procedimiento, que se traduce siempre en un acto de notificación, que tiene 
por finalidad que conozca de la existencia del procedimiento mismo y dejarlo 
en aptitud de preparar su defensa; una segunda, que es la relativa a la dilación 
probatoria, en que se pueda aportar los medios convictivos que estime 

/ 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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pertinentes: la subsecuente es la relativa a los alegatos en que se dé 
oportunidad de exponer las razones y consideraciones legales correspondientes 
y, por último, debe dictarse resolución que decida sobre el asunto. 

Época: Séptima Época. Registro: 232627, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 115-120. Primera Parte, Materla(s): 
Común, Administrativa, Tesis: Página: 15" '-· 

En las rel6tadas condiciones, ol tramitarse el procedimiento administrati¿o de 
imposición de sanción bajo las anteriores premisas, deb~ teners~ por satisfecho el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Federal. las leye~ ordinarias y los 
criterios judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para 
resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIÓNES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 
DE LA NACIÓN. 

El veintitrés de enero de dos mil catorce, la Dirección General de Verificación del 
1FT levantó el ACTA DE VERIFICACIÓN, con motivo de la Orden de Visita de 
)nspeccTón-Verificación' Ordinaria Q04/2014, contenida en el oficio 
IFT/D04/USV/DGV/021/2014, de veintidós de enero de dos mil catorce, practicada 
a LQCUTORES.COM, S. C., por LOS VERIFICADORES. 

1 

Para lo anterior, LOS 1VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio de 
LOCUTORES.COM, S. C., ubicado en Luz Saviñón No. 209, Col. del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, en donde fueron 
atendidos por la'-C': Concepción Troncos9 Gonzqlez y del resultado de las 
mediCiones realizadas por el personal de la 'DGARNR se detectaron señales que 
invaden el intervalo~de frecuencias de 815 a 845 MHz., que afectan la Red Pública 
de Telecomunicaciones del concesionario SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
c.v. 

Derivado de lo anterio'r. se desprende el Incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
72 de la LFT por parte de LOCUTORES.COM, S. C., por lo siguiente: 
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En el momento de la visita de inspección-verificación, se llevó a cabo un monitoreo 
del espectro radioeléctrico, utilizando una unidad móvil de radiomonitoreo, con un 
equipo de comprobación técnica de emisiones marca Rohde & Schwarz, modelo 
PR-1 QO, con uh rango de operación desde 9 KHz a 42 GHz, con una antena marca 
Rohde & Schwarz, modelo HE-300, con un rango de operación desde 0.5 GHz hasta 
7.5 GHz; dicha medición se realizó ante la presencia de la persona que atendió la 
diligencia y los CC.  y  

' personas designadas como testigos por la propia C. Concepción Troncoso 
Gonzólez, de la cual se detectó que LOCUTORES.COM, S.C., estaba invadiendo 
frE¡lcuencias del espectro radioeléctrico en el intervalo de 815 a 845 M Hz; lo anterior 
se corrobora con,el dicho de la visitada al manifestar que en su domicilio existe un 
equipo que emitía señales electromagnéticas operando en la banda de 
frecuencias en el intervalo de 820 a 840 M Hz y.,que dichos equipos son propiedad_ 
de ~OCUTORES.COM, S.C. 

En efecto, al momento de la diligen<r:ia se le solicitó a LOCUTORES.COM, S.C. que 
,acreditara el legal uso y aprovechamiento de la banda de frecuencias en el 
intervalo de 815 a 845 MHz., en virtud de que se detectó que estaba ihvadlendo 
dicho espectro. 

\ \ 

Con relación a la solicitud que le formularon los Verificadores referida en el párrafo 
que antecede, la Visitada contestó "Desconocíamos que se necesita un permiso 
para la operación de la misma". 

Para la invasión de la banda de frecuencias en el intervalo de 815 a 845 MHz., 
LOCUTORES.COM, S.C., tiene instalado en su domicilio. el equipo siguiente: 
"Amplificador marca TELL Antena Pallet Externa que opera en el rango 
806/960!171 0-2500 M Hz, con conector N Hembra con herrajes. Antena de 
Panel/Domo Direccional que. opera en el rango 806/960/1710-2500 M Hz". ' ' 

' ( 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación (LVGC), Invitaron a la persona que recibió la 
visita para que dentro del término de diez días hábiles, contados a p9rtir del día 
siguiente de la conclusión de la diligencia, presentara por escrito~ las pruebas y 
defensas que estime procedentes ante el 1FT. 

\ 
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El férmino de diez días hábiles otorgado para formular observaciones y ofrecer 
pruebas en relación ,a los hechos contenidos en el Acta de Verificación, corrió del 
veintlcu,atro de enero al diez de febrero de dos mil catorce. 

-/ 

De las constancias que integran el expediente de mérito, se advierte que LA 
VISITADA omitió a su entero perjuicio, formular observaciones y ofrecer pruebas de 
su parte. 

Derivado del ACTA DE VERIFICACIÓN se concluyó que: 

LOCUTORES.COM, S.C. actualiza con su conducta la hipótesis normativa descrita 
en el numeral 72 de la LFT, por las siguientes circunstancias: 

V / 

De las manifestdciones expresas realizadas durante la diligencia se desprende lo 
_siguiente: 

a) Al responder la primera pregunta formulada por los v~rificadores en el siguiente 
sentido: "¿Qué persona física o moral es el propietario o poseedor del equipo 
marca y tipo detectado?", la visitada manifestó: "Los equipos son propiedad 
de LOCUTORES.COM, s.c .. y son de la marca: TELL sin número de serie"; 
manifestación de la cual se obtiene certeza de la propiedad de los equipos 
que invaden el espectro sin autorización. i 

b) Del resultado del m~:mitoreo del espectro radioeléctrico realizado por el 
personal de la DGARNR en apoyo a LOS VERIFICADORES, se detectó la invasión 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en el intervalo de 815 a 845 MHz y 
el cese de las emisiones, una vez ~ésconectado de la corriente eléctrica el 
equip9 "Amplificador mprca TELL, Antena Pallet Externa que opera en el rango 
806/960!1710-2500 MHz, con conector 111 Hembra con herrajes, Antena de 
Panel/Domo Direccional que opera enel rango 806/960!1710-2500 MHz"; con 
lo que se acredita la emisión en la frecu~ncia 815 a 845 MHz., prove~lente del 
equipo propiedad de LOCUTORES.COM, S. C. 

e) En respuesta a la solicitud formulada como cuestionamiento cuarto por LOS 
VERIFICADORES a efecto de que "Muestre el original y entregara en fotocopia, 
el permiso, autorización o asignación respectiva que justifique el uso de la 
banda de frecuencias \.en el rango de 815 A 845 MHz." del espectro 
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radioeléctrico la · persona que atendió la diligencia por , parte de 
1 ' 

LOCUTORES.COM, S.C. contestó que ·oesconocfamos que se necesita un 
permiso para la operación de Jos mismos. ~ 

De la admlnlculación de las manifestaciones, antes señaladas con el lr¡forme de 
radlomonltoreo, se demuestra fehacientemente que LOCUTORES.COM, S.C. al 
momento de la c;Jiligencla, tenía Instalado un equipo de telecomunicaciones que 
Invadía ellnteNalo de frecuencias de 815 a 845 MHz., misma que se encuentra 
dentro de la !banda del espectro para usos determinados. 

1 .. Con dicha conducta, LOCUTORES.COM, S.C. actualiza el supuesto previsto en el 
artículo 72 de la LFT, toda vez que se encontraba Invadiendo una vía general de 
comunicación que en el presente caso lo constituye el espectro radioeléctrico 
para uso determinado en la banda de 800 M Hz. 

r , 
En efecto, el citado artíqulo 72 de la LFT dispone en la parte que Interesa, que las 
personas que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes. Instalaciones y 
equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones. 

El artícylo 4° de la LFT, señala que para los efectos de dicha Ley, son vías generales 
de comunicación, entre otras, el espectro radioeléctrico. 

Durante la diligencia de Inspección-verificación, el personal de la DGARNR en 
apoyo a LOS VERIFICADORES, llevó a cabo una medición, en el rango de 
frecuencias, objeto de la visita. Del monltoreo al espectro radioeléctrico, el 
personal de la DGARNR entregó los resultados de dicha medición: "La medición 

' 
con el equipo detectado encendido, demuestra la Invasión de la banda de 
frecuencias en ellnteNalo.de 815 a 845 MHz." 

Por lo anterior, se acredita que la E¡mislón proveniente del equipo ·Amplificador 
marca TELL. Antena Pallet Externa qUe opera e_r1 el rango 806/960/1710-2500 MHz, 
con conector N Hembra con herrajes, Antena de Panel/Domo Direccional que 
opera en el rango 806/960/1710-2500 M Hz", el cual ocasiona la Invasión a la vía 

/ 

general de comunicación consistente en la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en el Intervalo dE;l 815 a 845 MHz., que dicho sea de paso, se 
encuentran conceslonadas a la empresa SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
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Por Jo que al invadir y obstruir las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesioroado a SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., LOCUTORES.COM, S.C., 
actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 72, de la LFT. 

Por lo anterior, la Dirección General de Verificación, adscrita a la Unidad de 
Supervisión y Verificación del 1FT, propuso declarar, en su caso, la pérdida de los 
equipos asegurados por LOS VERIFICADORES, en beneficio de la Nación e Imponer 
las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes 
aplicables. ,, 

Precisamente, en la propuesta remitida por la Dirección General de Verificación se 
consideró que LOCUTORES.COM, S.C., no contaba con la respectiva concesión 
para usar, aprovechar o explotar la banda de frecuencias en el intervalo de 815 a 
845 MHz., otorgada por autoridad competente al momento de llevarse a cabo la / 
visita, por lo que la Unidad de SupeNisión y Verificación inició el procedimiento de 
imposición de sanción respectivo, mismo 1 qve se procede a resolver por éste 
Órgano Colegiado. 1 

En efecto, de conformidad con el artículo 9, fracción XLVIII del ESTATUTO, el Pleno 
deiiFT se encuentra facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la 
p~rdida de los bienes a favor de la Nación, por el incumplimiento e Infracción a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
telecomunlcaclon~s. 

\ 

/ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR LOCUTORES.COM, S. C. 

Derivado de la propuesta formulada por la Dirección General de Verificación, el 
Titular de la Unidad de SupeNisión y Verificación inició el procedimiento 
administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, mediante acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil 
catorcé en el que se le otorgó a LOCUTORES.COM, S. C. un término de quince días 
hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara 
las pruebas con que contara con relación con los presuntos incumplimientos que 
se le Imputan. 

\ 
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Dicho acuerdo fue notificado el veintisiete de mayo de dos mil catorce por lo que 
el plazo de quince días hábiles corrió del veintiocho de mayo al diecisiete de junio 
de dos mil catorce sin considerar los días treinta y uno de mayo, uno, siete, ocho, 
catorce y quince de junio de dos mil catorce, por ,haber sido sábados y domingos 
respectivamente, sin que,<¡e hubiera recibido escrito alguno en relación al acuerdo 
de Inicio de diecinueve de mayo de dos mil catorce. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, por 
acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, la Unidad de Supervisión y 
Verificación, declaró por perdido el derecho a LOCUTORES.COM, S.C. para 
presentar las manifestaciones y pruebas dentro del plazo de quince días otorgado 
en el acuerdo de Inicio del procedimiento respectivo, toda vez que de las 
constancias que obran en el presente expediente no se advierte que haya 
presentado escrito alguno. 

Sirve de qpoyo a lo anterior la sigui~nte tesis jurisprudencia!: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO¡ PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 

preclusión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesdl, y por la cual las distintas etapas 
del procedimiento adquier"\n firmeza y se da sustento a las fases 
subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la co6troversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, qu'e se traduce en la obllgy:¡ción 
de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que 
al efecto establezcan las leyes. 

Época: Décima Éppcd, Registro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

·, \ 
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Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 a. 
CCV/2013 (lOa,), Página: 565." 

En tales consideraciones, LOCUTORES.COM, S.C. fue omisa en presentar las pruebas 
y manifestaciones que a su deredho convinieren, no obstante que fue 
debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 
constancia alg,una que tienda a desvirtuar el probable)ncumplimiento materia del 
presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia del 
mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, 
con base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 
acto se resuelve constituye una presunción legal íurís tantum, la cual sólo es 
destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 
no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde luego, p9ra que se puedb desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 
contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la 
ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto Infractor no ofrece prueba 
tendiente a desvirtuar la presunción de inc~mpllmlento de la normatividad eh la 
materia respecto al hecho de que se encontraba Invadiendo bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en el intervalo de 815 a 845 M Hz., sin contar 
con lq:¡ concesión correspondiente, y en consecuencia invadiendo una vía general 
de comunicación, como aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer 
la solidez atribuida a la presunción relativa de que se trate. 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER 
DESVIRTUADA POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN 
CASO DE NO EXISTIR MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA 
CONTRAVENGA ADQUIERE LA Cf.LIDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carnelutti, en su obra Instituciones 
de Derecho Procesal Civil, páginas 41 O y 411, Biblioteca Clásicos del 
Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Oxford, México, 1999, 
define a las presunciones comp aquellas que no tienen en sí mismas un 
destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita 
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conexión con el hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra 
frente a un hecho diverso al que se pretende probar, y las clasifica en 
simples y legales; en las primeras, la ley permite al Juez su libre 
apreciación y en las legales, la ley vincula su apreciación por medio de 
sus reglas. Estas últimas, dice el au;or, a su vez se clasifican en 
presunciones legales relativas, o iuris tantum, y legales absolutas o lurls et 
de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo XVI. páginas 
952 y 953, Editorial Driskill, Sociedad Anónima, Argentina, 1978, define a 
las presunciones iuris et de jure, como aquellas en que la ley no admite 

r prueba en contrario, y obligan al Juez a aceptar como cierto el hecho 
que se presume, mientras que a las iuris tantum, las define como aquellas 
en que la ley admite la existencia de un hecho, salvo que se demuestre 
lo contrario. Ahora bien, los artícukys 423 y 439 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, vigentes hasta el 31 de diciembre 
de 2004, disponen: "Artículo 423. La confesión fleta produce presunc[ón 
legal; pero esta presunción puede ser desvirtuada por cualquiera de las 
demás pruebas rendidas en el juicio.", y "Artículo 439. Las presunciones 
juris et de jure hacen prueba plena en todo caso.-Las presúhciones juris 
tantum hacen prueba plena mientras no se demuestre lo contrario.", lo 
anteriormente expuesto permitE:~ concluir que la confesión fleta es una 
presunción luris tantum, es decir admite prueba en contrario, pero-en 
caso de no existir medio de convicción que la contravenga, adquiere el 
rango de prueba plena. 1 

Época: Novena Época, Registro: 177341. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sq Gaceta, Tomo 
XXII, Septiembre de 2005, Materla(s): Civil, Tesis: Vl.1o.C.76 C, Página: 1432" 

"PRESUNCIÓN RELATIVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA} PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS1 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina 
jurídica procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que 
las dbs clases de presunciones: legales y humanas no son propiamente 
pruebas, sino el principio o argumento lógico que permite al juzgador 
otorgar IT)érito convictivo al indicio o a las pruebas en general, es decir, 
es la función racional que efectúa el Juez para inferir a partir de un 
hecho probado la existencia de otro desconocido. Cuando la 
presunción está prevista en la ley se llama legal. mientras que la judicial 
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es aquella que realiza el órgano decisor según las reglas de la lógica y 
la experiencia, también llamada humana. Entre las legales, las 
presunciones son relativas iuris tantum o absolutas iurls et de lure, según 
admitan o no prueba ¡3n contrario. Así, esa verdad provisional o absoluta 
proviene de lo dispuesto por el legislador, de manera que una vez 
comprobado el hecho al Juez le corresponde atribuir certeza a sus 
consecuencias. Ahora bien, de acuerdo con la interpretación 
sistem9tica de los artículos 258, 373 y 391 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Chihuahua, la falta de contestación de la 
demanda genera la presunción de tener por confesados los hechos que 
en ella se imputen y a su vez esa confesión tácita, resultado de una 
presunción legal

1
relativa, debe ser valorada como una p¡ueba cuya 

certeza sólo es destruible mediante otra probanza que se aporte en 
sentido contrario; pero, además, es necesario tener presente que el 
.último dispositivo citado precisa con claridad, que las presunciones 
legales hacen prueba plena. De lo anterior se concluye que la 
idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte contundente 
para vencer la plenitud convictiva que la ley le atribuye a la confesión 
tácita, de manera que si el demandado no ofrece prueba alguna o sólo 
aporta un Indicio o varios no articulados entre sí, o una o varias pruebas 
disociadas que la ley no les reserve la calidad dé plenas, entonces, no 
es posible vencer la solidez atribuida por el ordenamiento adjetivo de 
mérito a la presunción relativa de que se trate. 

Época: Novena Época, Registro: 182792, lrstancla: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVIII, Noviembre de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XVII.1o.P.A.31 C, Página: 1004" 

( ' 
Tal y como consta de los criterio~ vertidos con anterioridad, las presunciones iuris .. · 
tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para 
destruirla; en caso contrario, se genera una confesión ficto con los efectos legales 
de prueba plena. \ 

/ 

En ese orden de ideas, al no contestar LOCUTORES.COM, S. C. el acuerdo de Inicio 
d¡;¡l procedimiento en que se actúa y ofrecer las pruebas de su parte, ~e tienen por 
ciertas las imputaciones formuladas en el multicitado acuerdo de Inicio de 
procedimientb administrativo de imposición de sanciones abierto yn su contra. 
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QUINTO. ALEGATOS PRESENTADOS POR LOCUTORES.COM, S. C. 

Cuestión previa 

' Antes de analizar los,alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 
nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que Jos alegatos no son la 
etapa procesal a trav~s de la cual deban hacerse manifestacionés a efecto de 
desvirtuar las Imputaciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 

En efecto, Jos alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 
concluidas las fases postulatoria y prbbatoria; Jo cual no fue atendido por 
LOCUTORES.COM, S.C., todq vez que debido a su falta de probidad, se hizo 
efectivo el apercibimiento cohtenldo en el acuerdo de fecha diecinueve de mayo 

. del año en curso, y por Jo tanto, se tuvo por perdido su derecho a postular y ofrecer 
pruebas, como se hizo de su conocimiento mediante acuerdo de treinta de junio 
del mismo año. ( 

Estosl argumentos, en su modalidad de alegatos de bien probado, se traducen en 
el actd mediante el G;ual, una parte expone en forma metódica y razonada Jos 
fundamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportada, y el 
demérito de ¡as ofrecidas por la contraparte, es decir, r~afirmar Jos planteamientos 
aportados a ia contienda enel momento procesal oportuno, esencialmente en la 
demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 

Por Jo anterior, se afirma que Jos argumentos expuestos por LOCUTORES.COM, S. C., 
no revisten la naturaleza de alegatos propiamente, si no de postulados en contra 
de las imputaciones hechas al iniciar el procedlmlent(D sancionatorio que ahora se 
resuelve, pretendiendo pasar por alto que el momento procesal oportuno que 
estuvo a su disposición para ello, fue al atender el acuerdo de inlq:lo, de fe,cha 

' diecinueve de mayo del año en curso, mismo que por causas únicamente 
Imputables a éste, no fueron desahogados én tiempo y forma. 

A este respecto resulta aplicable el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
S¡,¡prema Corte de Justicia de la Nación, mismo que se encuentra contenido en la 
Tesis de jurisprudencial2a./J. 62/2001, consultable en la página 206 del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, XIV, diciembre de 2001, que es del tenor 
literal síguíentJ: ... 

"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTOS EN 
EL ARTfCULO 235 DEL CÓDIGO FISCÁL DE LA FEDERACIÓN. DEBE 
AMPARARSE POR LA OMISIÓN DE SU ANÁLISIS SI CAUSA PERJUICIO AL 
QUEJOSO, COMO CUAtljDO EN ELLOS SE CONTROVIERTE LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA O SE REFUTAN PRUEBAS. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir del quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
las Salas del actual Tribunal Federal de JL¡stícía Fiscal y Administrativa 
(antes Tribunal Fiscal de la Federación) deberán consíd,erar en sus 
sentencias los alegatos presentados en tiempo por las partes; y en c:aso 
de omisión de dicho análisis que el afectado haga valer en amparo, 

/ 
corresponde al Tríbl!Ínal Colegiado de Circuito del conocimiento analizar 
lo conducente; para ello debe tomar en r consideración que en el 
supuesto de que efectivamente exista la omisión reclamada, ésta cause 
perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la Ley de 
Amparo, para lo cual no basta que la Sala responsable haya dejado de 
hacer mención formal de los alegatos en su sentencia, pues sí en ellos 
sólo se reiteran los concepto)> de anulación o se insiste E¡n las pruebas 
ofrecidas y tales temas ya fJeron estudiados en el fallo reclalllado, el 
amparo no debe concederse, porque en las condiciones señaladas no 
se deja a la quejosa en estado de indefensión y a nada práctico 
conduciría conceder el amparo para el solo efecto de que la autoridad 
responsable, reponiendo la sentencia, hiciera alusión expresa al escrito 
de alegatos, sin que con ello pueda varíarsé el sentido de su resolución 
original, lo , que por otro lado contrariaría el principio de economía 
procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 
cqnstítucional. Por lo contr9río, sí de dicho análisis se advierte que se 
formularon alegatos de bien probado o aquellos en los que se 
controvierten los argL¡mentos de la contestación de la demanda o se 
objetan o refutan las' pruebas ofrecidas por la contraparte, entonces sí 
deb~rá concederse el amparo solicitado para el efecto de que la Sala 
responsable, dejando insubsistente su fallo, dicte otro en que se ocupe 
de ellos, ya que en este caso sí podría variar sustancialmente el sentido 
de la sentencia. ' 

/.: 
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Contraalcclón de tesis 67 /2001-SS. Entre las sustentacjas por el Décimo y 
'1 el Tercer Tribunales Colegiados, ambos eh Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 31 de octubre de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Silvia Ellzabeth Morales Quezada. 
Tesis de jurisprudencia 62/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto TribunaL en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil uno." 

Igualmente reiterado por la propia Sala al resolver la "CONTRADICCIÓN DE TESIS 
397/2012. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 9 DE ENERO DE 
-2013. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. DISIDENTE: SERGIO A VALLS HERNÁNDfz. 
PONENTÉ: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES. SECRETARIO: JOSÉ DE JESÚS CRUZ 
SIBAJA. ", de la que surgió la tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2013 (1 Oa.), registrada 
con el número 2003214, consultable en la página 1133 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Ubro XIX, Abril de 2013, Tomo 2, cuyo rubro y texto se citan 
a continuación: 

"ALEGATOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ESTÁ OBLIGADO A ESTUDIAR LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A LA 
INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA CUANDO ESÁ 
CUESTIÓN SE PLANTEA INCLUSO EN AQUÉLLOS. Los planteamientos dirigidos 
a 'hacer valer la Incompetencia de la autoridad emisora del acto 
impugnado en · el juicio contencioso administrativo o la indebida 

. fundamentación de su competencia para emitirlo, por comprender una 
temótica de estudio preferente, obligatorio y de orden público, pueden 
realizarse en la demanda o en su ampliación pero, de argumentarse en 
los alegatos, tales temáticas no pierden su carácter de estudio obligatorio, 
pues la intención de exponer los argumentos relativos a la competenci9 
implica atraer la atención de la Sala Fiscal a un tópico que, de cualquier 

' ' 
fonila, habrá de estudiarse en la sentencia; esto, sin perjuicio de que si 
oficiosamente advierte que la autoridad es incompetente, pueda 
declarar la nulidad del acto impugnado, conforme a la facultad prevista 
en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
Contradicción de tesis 397/2012. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 9 
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de enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Luis María Agullar Morales. Secretario: José de Jesús 
Cruz Sibaja. 
Tesis de jurisprudencia 21/2013 (lOa.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece." 

1 

En el engrose de la referida jurisprudencia, se realizó la siguiente precisión: 
1 

' j 

"26. Esta Segunda Sala advirtió que los alegatos son las argumentaciones 
verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases 

/ 

postulatoria y probatoria; y que en sú modalidad de alegatos de bien 
probado, se traducen en el acto mediante el cual, en forma escrita u oral, 
una parte expone en forma metódica y razonada los fundamentos de 
hecho y de der€1'cho sobre los méritos de la prueba aportada, y el 
demérito de; las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los 
planteamientos aportados a la contiend<'l en el momento proceséll 
oportuno, esencialmente en la , demanda o su ampliación o sus 
respectivas contestaciones." 

Lo anterior nos lleva a concluir que Jos argumentos expuestos por LOCUTORES.COM, 
S. C., no pueden ,ser considerados como materia propia de alegatos, sino como 
postuJados contrarios a las imputaciones efectuadas desde el Inicio del 
procedimiento sancionador, a los cuales dejó perder su derecho, por no haber 
atendido en tiempo y forma el proveído de fecha diecinueve de mayo del año en 
curso. 

Alegatos J 

No obstante la falta de atención de parte de LOCUTORES.COM, S.C. al 
requerimiento descrito con antelació(1. sigulel)do con las etapas del debido 
proceso, esta autoridad, mediante acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, 
le otorgó un plazo de diez/días hábiles para que formulara los alegatos que 
considerara convenientes, derecho que fue ejercido a través de la presentación 
del escrito que los contiene, respecto de los cuales se realizan las siguientes 
precisiones: \ 
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Como se puntualizó anteriormente, ante la falta'de atención del acuerdo de fecha 
diecinueve de mayo del año en curso,_por el que se inició el procedimiento 
sancionador que ahora se resuelve, mediante diverso de treinta de junio del mismo 
año se tuvo por perdido el derecho de LOCUTORES.COM, S.C. de realizar 
manifestaciones de su porté y ofrecer pruebas que demuestren el extremo 
contrario de las imputaciones advertidas por esta autoridad. 

i 

Pese a lo cual, y a efecto de no dejarlo en estado de indefensión, previo al análisis 
de las manifestaciones realizadas por la C. Concepción Troncoso Gonzólez en su 
carácter de represente legal de LOCUTORES.COM, S. C., tanto en la contestación a 
la visita de inspección-verificación como en sus alegatos, se estima necesario que 
al realizar el estudio de sus manifestaciones se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos sin que desde este momento se exprese1 de manera 
predeterminada, forma o estructura que el análisis debe reunir, de tal manera con 
que se cumpla el requisito de examinarlos en su totalidad, ¡:;>or lo que dicho análisis 
puede realizar$e de forma conjunta o separada, siempre y cuando se analice en 

---su totalidad las manifestaciones, tal como lo ha sustentado el H. Poder Judicial de 
la Federación en sus diversas jurisprudencias y tesis, las cuales sirven de apoyo por 
ahalogfa al caso que nos ocupa, rpismas que se transcriben a continuación: 

' 

'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPliR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su 
caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de (a 
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad _ efectivamente planteados e~ el pliego ' 
correspondiente, ~in introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio\del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
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' congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Jurisprudenci<;J, Materia(s): Común, f'Jovena Época, Instancia: 
Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo: XXXI, May') de 2010, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 
830" 

'AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS EN LÁS SENTENCIAS QUE EMITAN AL 
RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL. La omisión de los 
Tribunales Colegiados de Circuito de no transcribir en las sentencias 
que emitan al resolver los recursos de revisión fiscal los agravios 
hechos valer por el recurrente, no infringe disposiciones de la Ley de r 
Amparo, pues en términos del artículo l 04, fracción 1-B, de la 
Constitución Federal, los mencionados recursos están sujetos a los 
trámites que la Ley Reglamentaria de los" Artículos 103 y 107 de la 
Constitución fija para la revisiÓn en amparo indirecto; de mod~ que 
si el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos que 
·deben contener las sentencias, no lo prevé así ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación, la faltó de transcripción de 
lo~ aludidos motivos de inconformidad no deja en estado de 
indefensión a quien recurre, puesto que son precisamente de qu\en 
provienen y, por lo mismo, obran en auto?, amén de que para 
resolver la c0ntroversia planteada, el tribÚnal debe analizar los 
fundamentos y motivos en los que se sustenta la sentencia recurrida 
conforme a 'los preceptos legales aplicables, pero siempre con 
relación a los agravios expresados para combatirla. 

Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Novena Época, Instancia: 
· Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: XXX, Septiembre de 2009, Tesis: 
XXI.2°.P.A. J./28, Página: 2797" 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO Á 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no 
implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 
cual swjeta su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además 
de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, 
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dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución 
y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la 
ilegalidad de la misma. 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena ~poca, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 
Vl.2o.J/129, Página: 599" 

1 

Los argumentos del escrito de alegatos rendidos por LOCUTORES.G::OM, S.C, en el 
procedimiento en que se actúa, sólo se concretan a realizar una serie de 
manifestaciones 1 de carácter subjetivo, sin desvirtuar de manera eficiente la 
conducta imputada por esta autoridad mediante el inicio del presente 

/ 

procedimiento administrativo. 

A efecto de demostrar lo anterior, q continuación se resumen sus argumentos de la 
siguiente manera: 1 

Único:- Como excluyente d~ responsabilidad, LOCUTORES.COM, S.C. 
esgrime que ante la construcción de un inmueble ubicado a un costado de 
sus oficinas, así como de las diversas estructuras que la rodean, mismas que 
generaron que la señal de celular no tuviera buena recepción; se vio 
obligado a comprar e instalar un amplificador para mejorar la intensidad de 
la señal (antena amplificador de señal celular 3g Wcdma 65 Db Max Pot 
Dmm), pero que en ningún caso actuó de mala fe; además de que no 
explota comercialmente frecuencias del espectro radioeléctrico 
conoesionado a operadores, lo cual no se desvirtúa con los elementos 
considerados por la autoridad, lo que a su parecer hace1 que no se 

' actualicen las infracciones que se le imputan. 

Además afirma que desconocía que para la utilización de la antena 
amplificador necesitara contar con una concesión o permiso, aunado al 

J 

hecho de que la visita de Inspección/verificación se encuentra 
Indebidamente fundada y motivada al no especificar ".,, los fines y valores 
que den cauce a la posibilidad de determinar la supuesta Infracción.,,", 

Los argumentos anteriores, más que un argumento de defensa resultan er't una 
confesión de su parte respecto de los hechos imputados en términos de lo dispuesto 
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por el artículo 200 del Código Federal de Procedimientps Civiles, conforme al cual, 
los hechos propi

1

os de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación o 
en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los 
asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba. 

En efecto, con el propio dicho de LOCUTORES.COM, S.C., se acredita la imputación 
hecha desde el Inicio del presente procedimiento sancionador, ya que confiesa 
haber adquirido \¡na antena amplificador de señal celular, y usarla en su beneficio, 
pese a su de$conoclmlento de la ley. 

J '· 
En cuanto a sus alegatos de exclusión de responsatíilidad, esta autoridad considera 
que la buena fe en la transgresión de la ley no resulta suficiente para eximirlo de 
responsabilidad por la Invasión de una vía general de comunicación. 

1 

Del mismo modo, tampoco se considera como parte de la hipótesis normativa 
contenida en el artículo 72 de la LFT, la explotación comercial de las frec;:uencias 
del espectro radioeléctrico, habida cuenta que dicho precepto normativo refiere 
a la invasión. 

El argumento esgrimido por LOCUTORES.COM, S.C., en el sentido de que 
j 

desconocía que para la utiliz<;Jción de la antena amplificador necesitara contar 
con una concesión o permiso deviene Insuficiente, por la existencia del principio 
de derecho "/gnoranfia juris non E?Xcusat", que se traduce en "/a ignorancia flO 
exime del cump/ímiento de la ley", conforme al cual el desconocimiento de la ley 
no sirve de excusa para su inobseNancia. 

/ 

Lo anterior, porque la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
normatlvidad vigente al momento de la comis'1ón de la conducta en materia de 
telecomunicaciones como lo es la LFT conlleva la presunción legal de que todos la 
conocen. 

1 

Por último, resulta inatendible el argumento en el que afirma que la visita de 
inspección/verificación se encuentra Indebidamente fundada y mqtlvada al no1 

especificar " ... los fines y valores que den cauce a la posibilidad de determinar la 
supuesta infracción ... ", puesto que no aporta elementos de los que se advierta de 
manera siquiera Indiciaria, que deben precisarse fines y valores como 
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fundamentación o motivac;:ión de un acto de molestia como lo es la práctica de 
una visita domiciliaria. 

Del análisis precedente se advierte que LOCUTORES.COM, S.C., no aporto medios 
de convicción suficientes para desvirtuar las imputaciones hechas durante la 

' secuela del presente procedimiento sancionador, por lo que se procede a emitir la 
1 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convlctlva en 
esta autoridad, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por,analogíd la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
! 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del \debido proceso existe 'un "núcleo duro", que debe observarse 
Inexcusablemente~ en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que implifluen un ejercicio 
de la potestad;punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha identificado como- formalidades esenciales del ' 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantí() de audiencia", las 
cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, pLlblicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las , 
pruebas en que se finque la defensa; (iii)la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 

/formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con 
el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, 
como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
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administrativo, en donde se exigirá que se hagan. compatibles las 
garantías con la matezia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: 
la primera, que corresponde a todas las personas Independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derechorde Igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 

' desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún/ 
grypo vulnerable, por ejemplo, el ~erecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Primera/Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanarlp Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 
de 2014, T9r¡10 1, Materla(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 11/2014 (lOa.), Página: 396" 

En tales consideraciones, al instaurarse el procedimiento administrativo de 
imposición de sanción y propuesta para resolver sobre la pérdida de bienes, 
instalaciones·y equipos én beneficio de la Nación en contra de LOCUTORES.COM, 
S. C., el mismo se Inició de ofi<3io por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 11 fracción 1 ·de la LFT y por la actualización de la ~jpótesis prevista en el 
artículo 72 de la LFT. 

En el presente asunto, durante la visita de inspección-verificación ordinaria 
1FT /DF /DGV /004/2014, se detectó la emisión de señales radioeléctricas en el \ 
intervalo de frecuencias de 815 a 845 M Hz con el equipo encendido "Amplificador 
marca TELL Antena Pallet Externa que opera en elirango 806/960/1710-2500 MHz, 
con conector N Hembra con herrajes, Antena de Panel/Domo Direccional que 
opera en el rango 806/960/1710-2590 M Hz", y detectan<¡Jo el cese de las emisiones 
con el equipo apagado, por lo que al invadir LOCUTORES.COM, S,C, una vía 
general de comunicación- que en el pres'en,te caso lo constituye el espectro 
radioeléctrico, es responsable de la violación al artículo 72 de la LFT. 

1 
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' Por lo anterior, al haber estado LOCUTORES.COM, S.C. invadiendo la banda de 
frecuencias en el intervalo de 815 a 845 M Hz. se actualiza lo dispuesto en el artículo 
72 de la LFT que a su letra señala: 

"Artículo 72. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
, sin contar con la concesión o el permiso a que se refieren los artículos 7 7 

v 3 7 de esta Ley_ o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las 
vías generales de comunicación respectivas, perderán en beneficio de 

' la Nación los bienes. Instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas Infracciones. " 

(Énfasis añadido) 1 

/ 

En el presente caso, LOCUTORES.COM, S.C. es responsable de la invasión a las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado, que en 
la especie se encuentra concesionada a SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

/ 

Por tanto, al ser el espectro radioeléctrico una yía general de comunicación en 
términos del artículo 4 de la 1 LFT, debe dec/ar<i)rse la pérdida de los bienes 
asegurados durante la visita de inspección-verificación ordinaria 

)FT/DF/DGV/004/2014 en beneficio de la Nación, consistente en el equipo 
"Amplificador marca TELL, Antena Pallet Externa que opera en el rango 
806/960/1710-2500 MHz, con conector N Hembra con herrajes, Antena d~ 
Panel/Domo Direccional que opera en el rango 806/960/1710-2500 MHz", 

1 
Lo anterior. toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, 
el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado a 
través de/1FT salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del 
interés público. 

Sirve de-ápoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

( 
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"ESPEClRO RADIOELÉClRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La 
Sección Primera, Apartado 
Radiocomunicaciones de la 

/ 
Telecomunicaciones, 'define a las 

1-5, del Reglamento de 
Unión Internacional de 

ondas radioeléctricas u ondas 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de Jos' 3,000 gigahertz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., 
fracción 11, de la Ley Federal dE( Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, 
si se relaciona el concepto de ondas radioe.léctricas definido por el 
derecho internacional con él del espectro radioeléctrico que define la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye que este último forma 
parte del espaci9 aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que 
la Nación ejerce dominio directo en la extensión y términos que fije el 
derecho internacional conforme al artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico 
constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales, está suJeto al régimen de dominio público 
de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y 
reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados 

1 
conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, Jos que 
no crean derechos reales, pues sólo otorgar! frer;¡te a la administración y 
sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovec~amiento o 
explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

f Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI. Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, 
Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" 

\ 
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"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON 
' RESPECTO AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones definf3 al espectro radioeléctrico 
~omo el espacio que permite la propagación, sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas, cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a 
sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual 
no debe haber barrera~. ni exclusividad que impidan su funcionalidad y 
el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es 
un recurso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las 

\ 

que estón en el rango entre los tres hertz y los tres mil glgahertz y, en esa 
virtud, su explotación se realiza aprovechóndolas directamente o 
concediendo el aprovechamiento mediante ld'aslgnaclón a través de 

' 

concesiones. 

Época: Décima É~oca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuitb, 
Tipo de Tesis: Aislada, fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la federación, Libro 1, 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.A.72 A (lOa). Página: 
1129" / 

Derivado de lo expuesto, se considera que existen elementos de convicción 
suficientes para considerar que LOCUTORES.COM, S.C. se ubica en el supuesto 

-~ normativo del artículo 72 de la LFT. mismo que resulta aplicable al momento de la 
comisión de la conducta detectada, y en consecuencia procede declarar la 
pérdida de los bienes asegurados en favor de la Nación. 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por 
LOCUTORES.COM, S. C., consistente en el equipo "Amplificador marca TELL. Antena 
Pallet Externa que opera en el rango 806/960/1710-2500 MHz, con conector N 

\ ~ . 
Hembra con herrajes, Antena de Panel/Domo Direccional que opera en el rango 
806/969/17,10-2500 MHz", el cual estó debidamente Identificado en el ACTA DE 
VERIFICACIÓN y que fue objeto de aseguramiento, habiendo designando como 
lnteNentor especial (depositario), al C.   , por lo que una vez 

1 
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que los Verificadores que acudan al domicilio de la Visitada a recoger los equipos · 
antes referidos, verifiquen que los sellos de aseguramiento números 005, 006 y 007 
no hayan sido violados o, en caso de que presenten alguna alteración, se proceda 
a dar vista al Ministerio Público de la adscripción para todos los efectos legales a 

( 
que haya lugar. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, es competente para resolver el 
presente procedimiento en términos de !las disposiciones señaladas en el último 
párrafo del Considerando Primero de la presente, por lo que es de resolver y se: 

RESUELVE 

1 
PRIMERO. De conformidad con lo señalado en los Conslderandos Tercero, Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución, en donde quedó debidamente acreditado que 
LOCUTORES.COM, S.<)::. estaba invadiendo una vía general de comunicación, se 
actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 72 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, por Id que, se declara la pérdida en oeneficio de la Nación 
de los equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes en: 
"Amplificador marca TELL Antena Pailet Externa que opera en el rango 
806/960!1710-2500 MHz, con conector N Hembra con herrajes, Anteoa de 
Panel/Domo Direccior¡al que opera en el rango 806/960/1710-2500 MHz" 

' / ( .. 1 

asegúfttdos en la VISITA DE VERIFICACION con los sellos riúmeros 005, 006y 007. 

SEGUNDO. Con fundamimto en el artículo 26, inciso B), fracción XIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 
Supervisión y Verificación, para que a través de la Dirección General de 

' Verificación, comisione a personal adscrito a su cargo para notificar al interventor 
' 

especial (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición del 
personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones, comisionado para tales 
diligencias, IQ~ bienes que pasan a poder de la Nación, previa verificación de que 
el sello de aseguramiento no ha sido violado y previo inventario pormenorizado de 

/ 
los citados bienes, debiendo los servidores públicos comisionados para esta 
diligencia, y de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para 

-~ 
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lograr el cometido de mérito, de-conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 26, inciso B), fracción XL del Estatuto Orgánico 
del instituto Federal de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

" Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
personalmente a LOCUTORES.COM, S.C., en el domicilio precisado en el proemio 
de la presente Resolución. 

' CUARTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria .·a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se informa a LOCUTORES.COM, S.C., que podrá consultar el 
expediente en que se actúa en días hábiles en las oficinas de la Unidad de 
Supervisión y Verificación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

-domicilio eh Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100,\ (edificio 
alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 
18:00 horas. 

1 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 
LOCUTORES.COM, S.C., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 

\_' artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 
interponer ante los juzgados de distrito especializados en ¡nateria de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

t _'¡ 
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SEXTO. En su oportunidad 
definitivamente concluido. 

archíves~ el expediente como asunto total y 

Así lo resolvió 1 el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicaCiones, con 
fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de 

' la presente Resolución. 

'\:' 
swaldo Contreras Saldívar 

Presidente 

Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

Mario Ger -n Fromo9 Rangel 
Comisionado 

~~~IW<i\1~ González 
1 nado 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

< ---

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

la presente Reso!uclón fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunlcoclones en su XII Sesfón Ordinario celebrado 
el 24 de septiembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor, Luís Fernando 
Bo~ón Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlono Sofía lobardini lnzunzo, Maño Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, 
así como en !os artículos L 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclories, mediante Acuerdo 
P/IFT/240914/310. ( 

El Comisionado Luis Fernando Bo~ón Figueroo oststió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación 
/ electrónica o distancio, tal y como lo señala el artículo 45 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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